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CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA DE CONTRATO PRÓRROGA 
 

 
CONTRATO 

 

 
231-CENACAVIACIÒN-2025 

 

 
OBJETO  

 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE HORAS DE MANTENIMIENTO PARA EL 

SOSTENIMIENTO DE LAS AERONAVES DE ALA FIJA PERTENECIENTES A LA 
DIVISIÓN DE AVIACIÓN ASALTO AÉREO DEL EJÉRCITO NACIONAL, CON 

APALANCAMIENTO VIGENCIA 2025 Y VIGENCIA FUTURA 2026  
 

 
CONTRATANTE 

 
MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 
NIT-830-039-207-8 

 
 

CONTRATISTA 
 

EMPRESA AERO TECNICA SAS con (NIT. 860016114 -1) REPRESENTADA 
LEGALMENTE POR EL SEÑOR NATALIA RESTREPO GARCIA, IDENTIFICADA 

CON CEDULA DE CIUDADANÍA No. 1001205233 DE BOGOTÁ.  
 

 
OBJETO DE APROBACIÓN 

 

    
APROBAR VIGENCIA  Y VALOR DE LOS SIGUIENTES AMPAROS 

 
PÓLIZA No. 

 
CUMPLIMIENTO No. 11-44-101269021 
ANEXO 1-2-3 
 

 
EMITIDA POR 

 
SEGUROS DEL ESTADO 
NIT: 860.009.578-6 
 

VIGENCIAS Y AMPAROS CONSTITUIDOS 
A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
B. CALIDAD DEL SERVICIO 
C. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
D. PAGO ANTICIPADO 
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VIGENCIA Y VALOR ASEGURADO 

POR AMPARO 
 
 
 

 
A. Cumplimiento del Contrato:  
Desde: 04/11/2025 Hasta: 28/02/2027 
Valor:  $416.950.572.80 
 
B. Calidad del servicio 
Desde: 01/07/2026 Hasta: 28/02/2027 
Valor:  $312.712.929.60 
 
C. Pago de salarios, prestaciones sociales 
Desde: 04/11/2025 Hasta: 31/08/2029 
Valor:  $52.118.821.60 
 
D. Pago anticipado 
Desde: 04/11/2025 Hasta: 31/12/2026 
Valor:  $118.830.913.25 
 

 
PÓLIZA No. 

 
RESPONSABILIDAD IVIL  
 No. 11-40-101085165 
ANEXO 1-2 
Desde: 04/11/2025 Hasta: 31/08/2026 
Valor:  $350.181.000.00 
 

Por encontrarse expedida conforme al CONTRATO No. 231-CENACAVIACIÒN-2025, se aprueba la 
Garantía Única de acuerdo con lo dispuesto en el art. 30 numeral 12 y el inciso 2° del art 41 de la Ley 80 
de 1993 el cual fue modificado por el art. 23 de la Ley 1150 de 2007 y el art. 7 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, Se realiza la verificación de la Póliza con la 
aseguradora por su página Web, la cual indica que la póliza se encuentra vigente y suscrita por el 
contratista: 

NOTA 
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ORIGINAL FIRMADO 
 

Coronel JOHN ROBINSON TEJEDOR CARDENAS  
Director Central Administrativa y Contable Especializada de Aviación 

Ordenador del gasto  
 
 

 
 
 

 
VIVIANA RIVERA RUIZ 
Asesora Jurídica CENAC de Aviación  
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